PROGRAMA DE MAESTRÍA EN TECNOLOGÍA DE POLÍMEROS 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN QUIMICA APLICADA

REGLAMENTO PARA PROPONER, EVALUAR, APROBAR Y ASIGNAR TEMAS DE TESIS DE MAESTRÍA 

DE CONVOCATORIA

1. La Dirección de Posgrado convocará a los miembros del Colegio de Profesores a proponer temas de tesis para los estudiantes del Programa de Maestría en Tecnología de Polímeros

DE LOS PERIODOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

2. La convocatoria se hará cuando los alumnos inscritos cursen su primer tetramestre. Las convocatorias para presentar temas de tesis o casos de estudio se publicarán de acuerdo a lo siguiente:

3. La convocatoria estará abierta un máximo de 15 días calendario y no se aceptarán propuestas después del cierre de la convocatoria.

DEL NÚMERO DE PROPUESTAS

4. Cuando el número de propuestas haya sido inferior al número de temas requeridos, la Coordinación de Posgrado lanzará una segunda convocatoria, la cual tampoco aceptará propuestas extemporáneas.

5. Los miembros del Colegio de Profesores podrán enviar una propuesta siempre y cuando:

a) Sean Responsables de un proyecto externo con fondos suficientes para garantizar el desarrollo del trabajo completo de tesis. No se aceptarán temas que no coincidan con el proyecto o que no se les encuentre relación aproximada. 

b) Sean participantes de un Proyecto de Grupo (interno o externo) y que dicho proyecto describa claramente los compromisos de su participación. Se aceptarán un máximo de dos propuestas de participantes por Proyecto de Grupo por convocatoria.

c) Sean responsables de un proyecto industrial de monto considerable (> 400 000 pesos) y que demuestren que parte de los fondos (al menos 100 000 pesos) de ese proyecto serán destinados a financiar el trabajo de investigación propuesto. El tema propuesto deberá formar parte de las líneas de investigación del CIQA.

d) Sean responsables de un proyecto interno.
No se aceptarán propuestas de tesis de Profesores que asesoren a 4 estudiantes de los Programas de Maestría y Doctorado del CIQA (tesistas de otros programas y casos de estudio no se contabilizan). Excepto si al cierre de la convocatoria uno de sus estudiantes ya cuenta por escrito con la fecha de examen de grado y que no sea mayor a 40 días hábiles. Para efectos de conteo, la asesoría es igual a 1 estudiante y la coasesoría igual a 0 estudiantes. 

Cuando el investigador sea responsable de un Proyecto de Grupo podrá enviar dos propuestas en lugar de una, siempre y cuando el Proyecto garantice el desarrollo completo de los trabajos propuestos. También, un investigador podrá enviar en una misma convocatoria tantos temas de tesis como proyectos con financiamiento externo tenga aprobados. En ambos casos, los temas a proponer sumados a las tesis que actualmente asesora (sólo Maestría y Doctorado del CIQA), no deberá ser mayor a 4. 
El financiamiento para cada propuesta deberá comprobarse de forma fehaciente.

Los miembros del Colegio de Profesores que no cuenten con financiamiento por proyecto podrán someter una propuesta de tesis, sin embargo, ésta sólo se considerará cuando el número de propuestas con financiamiento sea inferior a los estudiantes que requieren tema de tesis. El Comité de Posgrado buscará los mecanismos adecuados para que estas propuestas de tesis se asignen una vez que todos los proyectos con financiamiento ya cuenten con un estudiante.

6. Los investigadores y/o tecnólogos titulares del Centro que no formen parte del Colegio de Profesores podrán enviar propuestas siempre y cuando consideren un coasesor del Colegio de Profesores y sean responsables de un proyecto con financiamiento (cualquiera de los señalados en el punto 5) de monto tal que garantice el desarrollo completo del proyecto de tesis.

DE LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE PROPUESTAS

7. Cada propuesta será evaluada por el Comité de Posgrado, y con base en dicha evaluación emitirá el dictamen sobre la propuesta.

DE LA ASIGNACIÓN DE LOS TEMAS DE TESIS

8. Una copia de todos los temas aprobados se pondrá a disposición de los estudiantes para que sea revisada por cada uno de ellos. 
9. Los estudiantes que se interesen por algún tema en particular, podrán conversar con el investigador proponente a manera de obtener información adicional.

10.  Antes de que transcurran 5 días hábiles de haber recibido la lista de propuestas aprobadas, los estudiantes deberán entregar a la Coordinación de Posgrado una lista, en orden prioritario, de tres temas seleccionados.
11. El estudiante desarrollará el tema de tesis que haya seleccionado como primera prioridad, siempre y cuando no sea primera prioridad de otro estudiante. En este caso se le dará la elección al estudiante que tenga el mejor promedio en las materias cursadas. Lo mismo ocurrirá con la segunda y tercera prioridad y si no se ve favorecido entonces tendrá que optar por cualquier otro tema que no haya sido escogido por algún estudiante. 

Para evitar controversias respecto a los puntos anteriores, a todos los estudiantes de se les dará a conocer la forma en la que serán asignados los temas de tesis. 
12. Una vez que todos los estudiantes cuenten con tema de tesis a desarrollar, la Coordinación de Posgrado extenderá las cartas de asignación oficial dirigidas al Profesor con copia al estudiante.

13. Si por algún motivo justificado un estudiante no puede continuar con su tema de tesis, el Comité de Posgrado procederá a la asignación de un nuevo tema apegándose a los principios que emanan del presente Procedimiento.

DE LOS INVESTIGADORES Y TECNÓLOGOS QUE PUEDEN SOMETER TEMAS DE TESIS Y/O CASOS DE ESTUDIO

14. Para poder enviar una propuesta de tesis, los profesores que hayan graduado a un estudiante del Programa de Maestría en una fecha anterior a 12 meses con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria, deberán demostrar que cuentan con un artículo científico publicado (o aceptado para su publicación), emanado del trabajo o parte del trabajo de tesis de dicho estudiante. El artículo debió ser publicado en una revista arbitrada, o reconocida por el CONACYT.  Esta condición aplicará a partir de la convocatoria para temas de tesis de maestría a publicarse en Noviembre de 2007.
 
15. Cualquier asunto relacionado con la proposición, evaluación, aprobación y asignación de temas de tesis, que no haya sido considerado en el presente Reglamento será resuelto por el Comité de Posgrado.
16. El presente documento no aplica a los Programas de Posgrado que el CIQA imparte al sector industrial.

El presente Reglamento entró en vigor el día 31 de Mayo de 2005 y su última actualización se llevó a cabo el 21 de Noviembre de 2006.

